
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
...--~~~~...,.--~~~~~---. 

ANT. No. 09/A7-0091/02/16 FOLIO No. 09/2016-00228 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mariual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación: 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razori Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE c:v. 
Reg; Fed. de Caus.: USS00071BPAO 

Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA Cantidad: 1,000 (MIL) 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus 

sp. Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 9ll03.90.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: NUEVO LEÓN 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL P_RODUCTO DEBE VENIR LlRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE T~TADO C/ TRA PLAGAS Y ENFERMEQADES EN EL PA(S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA:~ TRA .fi ;¡fl' AL '-''ORATORIO OE ANÁLISIS Y REFERENC~ EN SANIDAD FORESTAL DE CA OIRECClÓN GENERALº' 

GESTIÓN FORESTAL Y DE 
1
' LO~ RA . DfÁGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 2 f-11 RA l'-S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ j / I !f I AUTORIZACIÓN 1 
FIRMA: / ! /\ I 

NOMBRE: LIC. A,ÚGUS :c)M RAF) tENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTOR GEN RAL ""'-
En la jefatura\ de Verific aciór Sa¡¡aria F$ en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata ~ue se encu~ntran libre de plaga y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó a adecuada plicac ión d tratamiento rofiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado J 1 l0ósis I Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa ! 
/ 1 

1 / 1 ! 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE MARZO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁVALIDEZ SJru FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
" -~"' 

O 3 MAR. 2016 

DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 
DE SUELO 

RIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




